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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Acta de la 1o Sesión Extraordinaria
8 de enero de2025

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., siendo las 12:00 doce horas del dfa-8-deSnerc-d9
¿os-¡Ud-yelntigl8gq, estando reunidos en la Sala de Juntas de la Comisión Ejecutiva Estatal
de Atención a Víctimas de San Luis Potosí ubicada en Calle Ignacio López Rayón No. 450,
Zona Centro de esta Ciudad; con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo II Sección
Primera, artículos 51,52,54, fracciónVI, 173,114,115, 116,117,118, 119,I20,12I,122,
123,124,125,126, r27, l2g, l2g,130,137,732,133,734,135,136,137, 139 y 142 dela
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en
correlación con los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento de la Ley de Atención a Víctimas
para el Estado de San Luis Potosí, se reúnen en la 10 Sesión Extraordinaria 2025, los
servidores públicos Mtro. Juan Carlos Ballín Rodríguez Director General de la Unidad de
Primer Contacto y Atención Inmediata, en su calidad de Presidente del Comité de
Transparencia de esta Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de San Luis Potosí,
Lic. BrendaLizettePérez Salazar, Titular de la Unidad de Transparencia en su carácter de
Secretaria Técnica y Mtra. Marisol Medina de Lira, Directora de Administración en su
calidad de Vocal del Comité; sesión que fue convocada mediante notificación oficial,
haciendo constar el día, la hora y la fecha señalada.

ORDEN DEL DÍA
1.- Lista de asistencia.
2.- f)eclaración de Quórum legal.
3.- Lectura y aprobación del orden del día.
4.- Asuntos atratar.

4.1.- Solicitud clo ¡rrtirroga/ampliación clel plazo, que realizó la N4aestra Marisol
Medin¿r clc I-ira, Dircotora de Aclrninisü'ación, mecliante el rnemorárrclunt
COIIV/DA l(10512(125, dcl ó cle ellero del aiio que trascuu're y lecibiclo en la LJnidad cle
'Iransparouci¿r eu urisma clata, respeoto a la solioitr-rd de intbr¡nación registracla en

Plat¿rfbnna Nacior.ral dc Transparonci¿r o<ln número de fblio 240467324000055, e
itlcntitlcacl¿r con n únrero dc expod i cntc i ntcmo SA I/C E tl AY I 6(l 12024.

5.- Cierre de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESION
Unavez tomada la lista de asistencia, y declarado que existe Quórum legal para llevar a cabo
la sesión, el Presidente declara iniciada la 10 Sesión Extraordir,raria 2025 del Comité de
Transparencia de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de San Luis Potosí,

1'cede el uso de la palabra a la Secretaria Técnica para que proceda al desahogo del orden
del día como sigue:

3.- El Comité aprueba por unanimidad el orden del clia.

4.- Asuntos a tratar
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4.1.- Solicitud de próruoga/ampliación del plazo, que realizó la Maestra Marisol
Medina de Lira, Directora de Administración, mediante el ntemorándum
CEEV/DA/)}1/2025, del 6 de enero del año que trascurre ), recibido en la Unidad de
Transparencia en misma data, respecto a la solicilud de información registrada en

Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 240467324000055, e

identificada con número de expediente interno SAI/CEEAV/60/2024., quc (t lo lctrct
dice:

"solicilo se me proporcione los números da ctlcnlct bancctrin a noml¡re de. la COMISTÓN
EJECUTIVA \|ST'ATAL DE AT.ENC'\ÓN A I4C'1MAS donclc sc c{cpo,sitctl 1; ss enct.rcnt,rcn

los RECURSOS PRO,PK)S de dicha institución ctsí cotrto los niunct'r¡s c{c cuenta
COMPI,ETOS a 10 dígilos donde se encuctxlr<tt cleposituclos c{ich.os recurso-\ respccto dcL

año 2024. Así comr¡ me infbrmen il cút"go de quc insfiÍuci(n bancario estd se encucntra.
dichas cuent(ts bctncarios.

También solícito se me prctporcione los n.ti.ntcros de cuentü t¡unc:cu"ia ct nontbre de la
C.)MISIÓN E.TECU'ttvA [iS\'A'rAL DIi AT'ENC\ÓN A \4CTIMA clc¡nrJc se c{cpositctl .y -\(l
enu.tentren los RECUIISOS ES'fA7-Al.liS Y l;tiDEllAl,ES de clichu ittsÍituc:ión así corno lo,s

números de cuenta COMPI-E'I'OS a l0 clígitos dondc ¿'c €t'tCtLCt'ttretr clepositodo:t clichos

recLtrsos respecto de I año 2024. Así con'Lo ma infbrmen o corgo da que. ittstitucirjn ltcutccria
esta se encuerLtro dichtts cuentas bancarias.

Así mismo sc inlbrme el nt.onto del presu¡tttesto crsigrtado a ta COMtStÓ¡tl n¡l;C:t¡ruf¡,,1
l:s:t'A\'At, DÍi AT'ENC\Ó¡I a vlc"l'lMAS m el año 2024, los númcros rlc ctLutta
COMPLETOS u l0 dígitos lcts cuanlas bcmcaricts .v bancos clondc sa cnarcntren de¡tositaclos
dichas cantídades. Así mismo se solic:ilct sc infbrtnc el nontltrc de la ¡tersono enca.rgctckt dc
e.jecutar elpresupttesto trsigrtudo en cl año 2024.

siltvti DE At?oYo IiL cRIT'tiRto DItt. tNAt QLtti A t.A VOZ DtC:ti.
Cuenlas boncnricts y/o CLAlSli infcrbuttt:ctriu cle sujctos obligudos qt.tc rc.cibm y/o
trcutsficren recursos ptiblicos, sort infbrruación públ i.cct.

I'a diJilsión de las cuenl,cts bancaricts .y clcn,as inlerbancariu,s parlcnecientes a un sujeto
obligado ./irorec'e la renclici(tn de cL¿enlas ol lrcms¡tarenlar la,fitrma en quc se. ctcl¡ninistrcut

los recm'scts ¡túblicos, razón pctr la cual no pueden con,sidcrctrse como infonnoción
clasi/icarla.

Prcccdenlc.s:

' Acceso a la tnfbrmación p'ública. IllU 0448/16,. Scsión del 24 de agosto de 201ó. Votación
por unanimidad. Sin voÍos disidcntcs o particttlcu"es. NOTIMEX, Agencia de l,,loticias del
Estaclc¡ Mexicano. Comisionctdo Ponutfa,loel Scil as Suárcz.
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'Acceso cL la infbnnación pública. RRA 2787/16. 01 de not'iembre de 20:16. Votación.por
tmctnitniclad. Süt t,otr¡s clisiclantcs o parlicularcs. Colegio cle Postgrctcltndos. Comisionaclo

Ponente Francisco Jayier Acu;ña Llamcts.

' Acceso a la infbrmctción pública. RRA 4756/16, Sesión del0B de.febrero de 2017. Yotación
por unanintidad, Sin ttotos disidentes o pa.rticriares." (sic)

En uso de la voz la Secretaria Técnica como Titular de la Unidad de Transparencia procede
a informar que el 18 de diciembre de2024, de conformidad a lo previsto al artículo 54
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de San
Luis Potosí en correlación al arábigo 101 fracción I del Reglamento de la Ley de Atención a
Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, se tumó la solicitud de información de la que se

da cuanta a la Dirección de Administración, área competente para conocer lo solicitado, de
conformidad con los establecido en el artículo 96 del citado Reglamento.

En consecuencia y en términos de lo dispuesto por los numerales 52 fracciónll y 154 pfurafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San
Luis Potosí, el 6 de enero del año en curso se recibió el memorándum CEEV/DA /00512025,
mediante el cual se solicita al Cornité de Transparencia la arnpliación del plazo para dar
respuesta al solicitante, en virtud de que el área de recursos financieros adscrita a la Dirección
de Administración de este Organismo se encuentra en la integración de la información por el
cierre del ejercicio fiscal 2024 y posterior entrega para su consolidación a la cuenta pública
del Estado del mismo ejercicio, de ahí que resulte necesario la ampliación del plazo para estar
en condiciones de atender a cada uno de los rubros de información solicitada por el
peticionario.

Acto continuó, y :una vez que se expusieron las razones fundadas y motivadas del área
generadora de la información en el memorándum CEEV/DA100512025, se justifica el caso
extraordinario por el cual resulta necesario aprobar la prórroga de plazo, toda vez que se

requiere de un análisis exhaustivo por parte del área involucra a fin de que a su vez, se

verifique que no se está en ningún supuesto de las causales señaladas en el artículo 128 de
la multicitada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San
Luis Potosí, por 1o que se justifica plenamente el periodo adicional para atender la solicitud
de información con folio 240467324000055.

Bajo ese contexto y de acuerdo a lo establecido en el artículo 154 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, la respuesta atoda solicitud
deberá ser notificada a el interesado dentro del término que no podrá exceder de diez días A t
contados apartir del día siguiente de la presentación de esta y de manera excepcional podrá tM
ampliarse diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para ello. ¡\
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Por lo anterior el Comité de'fransparencia, cle confonrridacl con el artículo 52 fiacción II y
segundo párrafb del artículo 154 de la Ley <le'Iransparencia y Acceso a la Informacióir
Pública del Estado, es colrpetente para autorizar la ampliación del plazo de respuesta, que
solicitó la Maestra Marisol Me«lina de Lira, Directora de Aclministración de este Organismo.
rnediante memorándum CIIEVIIIAI$0512025, orclenándrlse la elaboración cc¡rrespondientr:
del acuerclo §ru5/Ul'fl(Ae para ef'ectos de notificación al solicitante, ai;í como el áre¿r

generadora dc la infbrmación.

5.- Por lo que, una vez clesahogado el Orden clel dia, el Presidente declara cemacla la Sesión
siendo las 12:30 horas del mismo día de su inicio, finnar,do al margen y al calce los que en
ella intervinieron.

Mtro. Juan Carlos Ballín Rodríguez
Presidente

Director General de la Unidad cle Pri
Contacto y Atención Inmediata

Lic. Brend a Lizette P ér ez Salazar
Secretaria Técnica

Titular de la Uniclad cle Transparencia

Las firmas que anteceden corresponden al acta cie

Comité de Transparencia de la Comisión Iijecutiva
Luis Potosí, de fecha 8 dc enero de2025.

la 1o Sesión Extraordinaria 2025, del
Estatal de Atención a Víctimas de San

I\{tra. Marisol Medina de Lira
Vocal

Directora de Administración


